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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

Tunja, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAYO NIXON RINCON VELANDIA, en su condición de representante legal de la 

empresa TRANSPORTES LOS MUISCAS SA, identificada con NIT 891.801.450-1, 

conforme con el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara 

de Comercio de Tunja (fl. 4 y ss), presenta pago por consignación a favor del Señor 

EDWIN FABIÁN REYES BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 

1.052.405.424 de Duitama - Boyacá, por valor de $120.305,00 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la consignación presentada por el señor CAYO NIXON RINCON 

VELANDIA, en su condición de representante legal de la empresa TRANSPORTES 

LOS MUISCAS SA. a favor del Señor EDWIN FABIÁN REYES BUITRAGO, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº. 1.052.405.424 de Duitama - Boyacá, por valor de 

$120.305,00 

 

SEGUNDO: Oficiar al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tunja, para que 

efectué la conversión del Título Judicial Nº 415030000485133 por valor de 

$120.305.00, a favor de este Despacho. 

 

TERCERO: Previa conversión del título judicial Nº 415030000485133 páguese al Señor 

EDWIN FABIAN REYES BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía Nº. 

1.052.405.424 de Duitama - Boyacá, por valor de $120.305,00 el título que se 

genere. 

 

CUARTO: Ofíciese al consignante TRANSPORTES LOS MUISCAS SA. a través del 

representante legal al correo electrónico tmcarga@hotmail.com para que 
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allegue al Despacho correo electrónico o número telefónico del señor EDWIN 

FABIÁN REYES BUITRAGO para efectos de notificación dadas las circunstancias 

actuales, una vez se remita la información solicitada, comuníquese la presente 

decisión al beneficiario del Título judicial por el medio más expedito. 

 

QUINTO: En firme y cumplido lo anterior archívense las diligencias dejando las 

anotaciones en el libro y en el sistema.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

20 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

 14 DE AGOSTO DE 2020 
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